
   

REPRESENTACIONES ANDINAS REPRAND S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y 2011 
 

 

1.  INFORMACION GENERAL 
 
La compañía fue constituida en la República del Ecuador, el 27 de marzo del 2006, siendo su objeto social las actividades de 
comercialización, representación y distribución de materias primas y productos terminados. 

 

2.  POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1. Declaración de Cumplimiento  
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
para pequeñas y medianas Entidades (PYMES). 
 
Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2011 y de apertura al 1 de enero del 2011, han sido 
preparados exclusivamente para ser utilizados por la administración de la Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF 
para el año terminado el 31 de diciembre del 2012. 
 
Los estados financieros de REPRESENTACIONES ANDINAS REPRAND S.A.. al 31 de diciembre de 2011 y 2010, fueron 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como 
los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en la sección 35 de  NIIF PYMES, para la 
preparación de los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011.  Los PCGA 
anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF.  
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) para Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES) requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales.   
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros.  Tal como 
lo requiere la sección 3 de NIIF para PYMES, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF para PYMES vigentes al 
31 de diciembre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan.  

 
2.2. Bases para Presentación  

 
Los estados financieros de REPRAND S.A. comprenden el estado de situación financiera al 1 de enero de 2011 (fecha de 
transición), 31 de diciembre de 2011 y 31 de diciembre de 2012, los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio 
y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y 2011.  Estos estados financieros han sido preparados 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES). 

 
2.3. Caja y Bancos  

Representa el efectivo disponible y saldos en bancos. 
 

2.4. Inventarios 
 

Los inventarios de materias primas se encuentran valorizados al costo de adquisición según el método FIFO, y los productos 
terminados al costo de producción.  Los valores así determinados no exceden al valor neto realizable. 

 
2.5. Propiedades y Equipos 

 

2.5.1. Medición en el Momento del Reconocimiento 
 

Las propiedades y equipos son registradas al costo menos la depreciación acumulada. 
 
El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados 
con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la administración de la 
Compañía. 

 
2.5.2. Medición Posterior al Reconocimiento: Modelo del Costo 

 
Las propiedades  y equipo, son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
cualquier pérdida por deterioro.  Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en 
que se producen. 
 

 
2.5.3. Métodos de Depreciación, Vidas Útiles y Valores Residuales 

 
El costo de propiedades, planta y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada y el 
método de depreciación son revisadas al final de cada año.  
 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipos, las vidas útiles usadas en el cálculo de la 
depreciación: 



   

 

Propiedades y Equipos Vida útil (en años) 

Equipo de Oficina 
Muebles y enseres  
Equipos de computación 
Instalaciones y adecuaciones 
Vehículos 
 

10 
10 
3 

10 
5 
 

 
2.5.4. Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 

 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 
2.5.5. Deterioro del Valor de las Propiedades, planta y Equipo 

 
Al final de cada período, la administración de la Compañía evalúa si existe algún indicio de deterioro del valor de algún 
activo o de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece.  Si existe este indicio, la entidad estima el importe 
recuperable del activo o de la unidad generadora de efectivo 

2.6. Impuestos 
 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido: 
 

2.6.1. Impuesto Corriente:  
 

El impuesto por pagar corriente de basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2.6.2. Impuesto Diferidos:  

 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos 
incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 
gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles.   Se reconocerá activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, 
en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría 
cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidas empleando las tasas fiscales que se espera sean de 
aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 
 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa tributaria, la reestimación 
de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de 
un activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente 
reconocidas fuera de los resultados del período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si tiene 
reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta 
y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

 
2.6.3. Impuestos Corrientes y Diferidos 

 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, 
excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en 
otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.7. Provisiones 

 
Los pasivos de montos o vencimientos inciertos existentes a la fecha de los estados financieros, surgidas como consecuencia de 
hechos pasados de los que pueden derivarse disminuciones patrimoniales de probable materialización, se registran en el estado de 
situación financiera como provisiones por el valor actual del monto más probable que se estima que tendrá que desembolsar para 
pagar la obligación.  
 

 
2.7.1. Participación a Trabajadores 

 
La Compañía reconoce un pasivo y gastos por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  
Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 
 

2.8. Reconocimiento de Ingresos 
 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar.   

 



   

2.8.1. Venta de Bienes 
 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes deben ser reconocidos cuando se cumplen todas y cada una 
de las siguientes condiciones: 

 

•  La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la 
propiedad de los bienes; 

 

•  La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, en el grado 
usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 
 

•  El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
 

•  Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y 
 

•  Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad. 
 

2.9. Costos y Gastos  
 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 
 

3. ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE                                                                   
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

 
La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, la adopción de las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su 
control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM.01899 del 3 de julio del 2008.  
Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 
del 20 de noviembre del 2008.  La Compañía está obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF para PYMES a partir 
del 1 de enero de 2012. 
 
Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.  Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son preparados 
de acuerdo a NIIF para PYMES. 
 
La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban 
vigentes al momento de prepararse los estados financieros correspondientes al año 2011: 

 
Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los estados financieros  

 

•  La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 
 

•  Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados financieros 
 

 
3.1. Conciliación entre NIIF y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador 

 
Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran la cuantificación del impacto de la transición a las NIIF sobre la 
situación financiera  previamente informados de REPRESENTACIONES ANDINAS REPRAND S.A.. 
 
Conciliación del Patrimonio neto al 31 de diciembre del 2010 

 
 Diciembre 31, 2011 Enero 1,           2011 
 En U.S  Dólares En U.S  

Dólares 
Patrimonio de acuerdo a PCGA               anteriores informado 

previamente 23.888,20 6.267,16 
   
Ajustes por la conversión a NIIF:   
Deterioro de Cartera (1) (848,48) (752) 
Patrimonio de acuerdo a NIIF    24.736,68   5.515,16 

 
 

Explicación Resumida de los Ajustes por Conversión a NIIF: 
 

(1) Deterioro de Cartera - Se reconoció una provisión por estimación de incobrabilidad de cartera adicional a la registrada bajo 
PCGA anteriores en US$848,48 a fecha de transición. 

 
 

 

4.  CAJA Y BANCOS 
 

Un resumen de Caja y Bancos es como sigue: 
 
 
 



   

2012 2011

Banco 9.806,00 22.637,00

Total 9.806,00 22.637,00

Diciembre 31

 
 

5. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 
Un resumen de cuentas por cobrar clientes es como sigue: 
 

2.012,00         2.011,00      

Clientes 199.392,00      185.082,00   

(-) Provisión Ctas. Incobrables (1.757,00)        (1.757,00)     

Total 197.635,00      183.325,00   

Diciembre 31

 
 

 
6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

2012 2011

Otras cuentas por cobrar 8.584,00 303,00

Anticipo Proveedores 1.007,00 738,00

Total 9.591,00 1.041,00

Diciembre 31

 
 
   

6.  IMPUESTOS ANTICIPADOS 
Un resumen de Impuestos anticipados es como sigue: 
 
 
 

2012 2011

Anticipo impuesto a la renta 322,00 322,00

Retencion 1% Imp. Renta 9.446,00 4.720,00

Impuesto al Valor Agregado 12% 175,00

Credito Tributario Imp Renta 1.677,00 1.677,00

Total 11.620,00 6.719,00

Diciembre 31

 
 
 

7. PROPIEDAD Y EQUIPO, NETO 
 

El detalle de propiedad y equipo es como sigue: 

2012 2011

Equipo y Maquinaria 76.000,00 76.000,00

Equipo de Computacion 118,00 118,00

Maquina en Construccion 91.900,00 35.000,00

Deprecíación Acumulada -24.951,00 -17.928,00

Total 143.067,00 93.190,00

Diciembre 31

 
 

Los movimientos de propiedad y equipo fueron como sigue: 

 



   

2012 2011

Saldos netos al comienzo del año 93.190 91.229           

Adiciones         56.900,00         9.000,00 

Depreciación del año (7.023) (7.039)

Saldo neto  al fin del año 143.067 93.190 

         Diciembre 31,

 
 

 

8. OTRAS  CUENTAS POR PAGAR 
 
Un resumen de Otras cuentas por Pagar es como sigue: 

 

2.012,00         2.011,00       

Impuestos por Pagar 1.730,00         1.322,00       

Cuentas por Pagar Empleados 7.019,00         5.965,00       

IESS por Pagar 1.665,00         1.414,00       

Beneficios sociales 3.186,00         2.801,00       

Prestamos accionistas 5.148,00         5.147,00       

 Total      18.748,00 16.649,00     

         Diciembre 31,

 
 
 

9.  JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO 
 

a. Jubilación Patronal  
 

De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios 
en forma continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les 
corresponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  
 

b. Bonificación por desahucio 
 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado 
por el empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años 
de servicio. 
 

Al 31 de diciembre del 2012  la Compañía no registró ninguna provisión por dichos conceptos,  ni cuenta con un estudio actuarial 
preparado por un profesional independiente para el cálculo de la misma a razón que  la Administración de la Compañía considera que los 
efectos del mismo, si existieran, carecen de importancia relativa.   

 
 

10. PATRIMONIO 
 
19.1  Capital Social 

 
Al  01 de enero del 2011 y al 31 de diciembre del 2011 y 2012, el capital autorizado, suscrito y pagado asciende a US$21.800 
distribuido de la siguiente manera: 

 
Accionista % Valor 
Quimica Industrial 50.00 10.900 
Miguel Abedrabbo 50.00 10.900 
   
   

 
 

11. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre de 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros (Mayo 22 del 2013) no se produjeron eventos que en 
opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 

 
 

 

 


